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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 9 de septiembre de 2020 
 

      

            

  

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del nueve de setiembre del dos mil veinte, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 
Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y 
Ronald Salazar Murillo (en sustitución del Magistrado Cruz Castro). 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

05-009028-0007-CO 

 

2020017140 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión. 

20-001148-0007-CO 

 

2020017141 RECURSO DE AMPARO  No ha lugar a la gestión de inejecución 
formulada. 

20-002767-0007-CO 

 

2020017142 RECURSO DE AMPARO No ha lugar la gestión formulada. 

20-013141-0007-CO 

 

2020017143 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Karen Rodríguez Segura, en condición 
de Directora General del Hospital San 
Rafael o a quien ocupe el cargo, que gire 
las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia, para que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], sea sometida a la cirugía 
que se le prescribió, en un plazo no mayor 
a tres meses contado a partir de la 
notificación de esta sentencia. Lo anterior 
de acuerdo con la reorganización del 
servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). En caso de que 
no sea posible cumplir con lo anterior, en 
atención a las razones mencionadas, 
deberán adoptarse las medidas del caso 
para que la orden dada sea acatada dentro 
del plazo otorgado por este 
pronunciamiento, luego de superada la 
epidemia de coronavirus, siempre y cuando 
no exista posibilidad de hacerlo antes. Se 
advierte a la recurrida, que con base en lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien reciba 
una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
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que no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y 
las Magistradas Hernández López y Garro 
Vargas ponen nota.  Notifíquese. 

20-013265-0007-CO 

 

2020017144 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En 
consecuencia, se ordena a Taciano Lemos 
Pires y a Roy López Arias, por su orden 
Director General y Jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que  dispongan de 
todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias para que dentro del plazo de 
un mes, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia, el amparado sea 
valorado en el Servicio de Urología, 
siempre y cuando no exista alguna causa o 
condición médica que lo impida y sea 
posible de acuerdo a la reorganización del 
servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad a 
lo establecido por el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Real 
pone nota. Notifíquese. 

20-013852-0007-CO 

 

2020017145 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Mario Felipe Ruiz Cubillo y Marjorie 
Obando Elizondo, por su orden Gerente 
Médico y Coordinadora a.c. del Comité 
Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes en su lugar ocupen esos cargos, 
que de inmediato giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a la amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], se le brinde el medicamento 
Bevacizumab en la dosis y durante el 
tiempo que su médico tratante así lo 
recomiende, bajo estricta supervisión del 
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profesional en medicina que conoce el 
caso de la tutelada. Lo anterior se dicta con 
la advertencia de que, según lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. 

20-014028-0007-CO 

 

2020017146 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.  

20-014336-0007-CO 

 

2020017147 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. La 
Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no 
en costas. Notifíquese. 

20-014430-0007-CO 

 

2020017148 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota 
los personaros del Hospital San Juan de 
Dios de lo indicado en el considerando V 
de esta sentencia.  

20-014651-0007-CO 

 

2020017149 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara parcialmente con 
lugar el recurso, únicamente en lo que 
respecta a la falta de respuesta que se 
reclamaba, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. En lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto respecto 
de la parte dispositiva y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no 
la condenatoria en costas. Notifíquese. 

20-014699-0007-CO 

 

2020017150 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Wilman Rojas Molina, en su condición de 
Director Médico y al Jefe del Servicio de 
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Medicina Interna, ambos del Hospital Dr. 
Tony Facio Castro, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que 
dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, 
se proceda a valorar al amparado en el 
Servicio de Medicina Interna del Hospital 
Dr. Tony Facio Castro, a fin de que se 
cumpla con las condiciones previas para la 
atención quirúrgica del paciente y de reunir 
las condiciones necesarias, se programe la 
cirugía sin dilaciones indebidas. Además, 
que sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la 
epidemia de coronavirus (COVID 19). En 
caso de que no sea posible cumplir con lo 
anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada 
sea acatada dentro del plazo otorgado por 
este pronunciamiento, luego de superada 
la epidemia de coronavirus, en el entendido 
de que no exista posibilidad de hacerlo 
antes. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. 

20-014816-0007-CO 

 

2020017151 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Priscilla Balmaceda Chaves y Eduardo 
Chacón Barrantes, por su orden, Directora 
General y Coordinador del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital San 
Vicente de Paul, o a quienes ocupen sus 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, en un plazo no 
mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, al amparado 
se le brinde la atención oftalmológica que 
requiere y, en caso de mérito, se le otorgue 
el tratamiento médico correspondiente. 
Esto, siempre y cuando sea posible de 
acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria 
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con ocasión de la epidemia de coronavirus 
(COVID-19). En caso de que no sea 
posible cumplir con lo anterior, en atención 
a las razones mencionadas, deberán 
adoptarse las medidas del caso para que la 
orden dada sea acatada dentro del plazo 
otorgado por este pronunciamiento, luego 
de superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la 
advertencia de que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese. 

20-014955-0007-CO 

 

2020017152 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-014998-0007-CO 

 

2020017153 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su 
condición de Gerente Médico y Marjorie 
Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora a.c del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, y a 
Douglas Montero Chacón, en su condición 
de Director General del Hospital México, o 
a quienes ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes que correspondan para que, en 
forma inmediata, se le suministre a la 
recurrente el tratamiento prescrito por su 
médico tratante, sea el Ibrutinib por el 
tiempo y en la dosis prescrita por su 
médica tratante. Así como bajo la estricta 
responsabilidad y supervisión de ésta. Se 
le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no estuviera más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. 

Documento firmado digitalmente
05/11/2020 15:10:36
Documento firmado digitalmente
05/11/2020 15:12:29



   

 

6 
 

 

   

 

20-015078-0007-CO 

 

2020017154 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR 
el recurso, únicamente, contra el Juzgado 
de Ejecución de la Pena de Cartago. 
Consecuentemente, se ordena a, CINDY 
SÁNCHEZ ROJAS, en condición de Jueza 
Coordinadora del Juzgado de Ejecución de 
la Pena de Cartago o, a quien ocupe ese 
cargo que, en el plazo máximo de DOS 
MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, coordine lo necesario 
para que se emita un pronunciamiento 
sobre la valoración del tutelado y se 
determine si corresponde o no su ubicación 
en un centro semi institucional. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de habeas corpus y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

20-015431-0007-CO 

 

2020017155 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el 
recurso, únicamente contra el Juzgado de 
Familia de Heredia, por violación al artículo 
41, de la Constitución Política. Se ordena a 
Felicia Quesada Zúñiga, en su condición 
de Jueza del Juzgado de Familia de 
Heredia, abstenerse de incurrir en hechos 
iguales o similares a los que dieron mérito 
a la presente declaratoria. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo demás, 
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

20-015504-0007-CO 

 

2020017156 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. 

20-015626-0007-CO 

 

2020017157 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 

20-015696-0007-CO 

 

2020017158 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin 
especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro y 
Roberto Garita González, por su orden 
Directora General y jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen en su lugar 
esos cargos, girar las órdenes que estén 
dentro del ámbito de sus competencias 
para que la tutelada sea atendida en la 
fecha reprogramada con ocasión del 
recurso, sea el próximo 11 de setiembre de 
2020, para lo cual deberán asegurarse de 
comunicarle la nueva fecha. Lo anterior 
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siempre y cuando no exista alguna causa o 
condición médica que lo impida y sea 
posible de acuerdo con la reorganización 
del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
Coronavirus. Se advierte a los recurridos 
que, de conformidad con el artículo 71, de 
la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese. La 
Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no 
la condenatoria en costas. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. 

20-015849-0007-CO 

 

2020017159 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el 
recurso, solo contra la Fiscalía y el 
Ministerio de Justicia y Paz. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo demás, 
se declara sin lugar el recurso. 

20-015856-0007-CO 

 

2020017160 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso, 
únicamente respecto al CAI Jorge Arturo 
Montero Castro. Se ordena a Wilman Pérez 
Montero, en su condición de Director 
General, y Sianny Fuentes Mejía, en su 
condición de Directora a.i del ámbito de 
Convivencia C, ambos del CAI Jorge Arturo 
Montero Castro, o a quienes ocupen esos 
cargos, que tomen las medidas necesarias 
que estén dentro del ámbito de sus 
competencias a efecto que en el plazo de 
OCHO DÍAS, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia; a) se realice 
al amparado la valoración ordinaria 
correspondiente a su situación 
penitenciaria y se resuelva lo pertinente y; 
b) se realice la valoración extraordinaria 
correspondiente a efecto de determinar si 
el tutelado es beneficiario de un cambio de 
modalidad por razones humanitarias. Todo 
lo anterior, en caso de no haberse 
realizado a la fecha. Se advierte que de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta 
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